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DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
Bogotá D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
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DEMANDANTE: LUZ MARINA GARCÍA VEGA 

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO – 
PORVENIR S.A. – PROTECCIÓN S.A. 

ACCIÓN: INCIDENTE DE DESACATO 

 

  
Mediante fallo de fecha 11 de agosto de 2020 el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, revocó la sentencia del 20 de marzo del mismo año proferido 

por este Despacho Judicial el cual quedará así: 

 

“PRIMERO: Tutélese a la señora LUZ MARINA GARCIA VEGA el derecho 
fundamental de petición, en consecuencia, ordénese al representante legal de 
la AFP PORVENIR S.A, o su delegado o a quien haga sus veces que dentro del 
término de cuarenta y ocho (48) horas hábiles siguientes a la notificación de 
esta sentencia, decida de fondo la petición elevada por la demandante el 30 de 
enero de 2020 y, notifique la respectiva respuesta en los términos establecidos 
en los artículos 65 a 73 del Código de Procedimiento Administrativo de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
Por otra parte, deniégase la protección al derecho fundamental de petición, 
frente a la Superintendencia de Notariado y Registro Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.” 

 

Sin embargo, pro escrito de fecha 26 de agosto de 2020, recibido a través de 

correo electrónico la parte actora informó que la entidad accionada no ha dado 

cumplimiento a la orden proferida por el H, tribunal Administrativo de 

Cundinamarca. 

 

Frente al incumplimiento de dicho fallo el Despacho dispone: 

 
REQUIÉRASE por el medio más expedito al Presidente del Fondo de 

Pensiones y Cesantías Porvenir o al funcionario encargado del cumplimiento de 

las sentencias de tutela o quien haga sus veces, para que en el término 
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improrrogable de cinco (5) días, se pronuncie respecto del cumplimiento del 

fallo de tutela proferido el 11 de agosto de 2020.    

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 
Juez 
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